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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICULBS se hau de man
dar alBefe Político respécijvo, por CUTO conduelo se 
pasarán á los Editores de Iqis mencionados periódicos. 
—(Rwl orden den de abril de 1839). 

I M E R Á SECCIÓN. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO DB WSCBICIOS. —I£U cria capital, llevado, á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, n'fiui. 5 9 , bajn.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión <iel ienporte del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte 1*¿ 
que tean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ^ c e r 
niente al .servicio nacional, que dimane n e i M 
mismas; pero los de interés particular pagarán m 
inserción— -

OFICIAL. 

•EL CONSEJO DB Ml-
ÍTROS. 

Jiña (que Oíos guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corte» sin novedad ensa importante salud. 

C\3 
DISCURSO 

Icido por S. M. la Reina en el acto solem
ne de. abrírselas Cortes del reino en 1 . ° de 

diciembre de 1862. 
$res. Senadores y Diputados: Cuando 

visitaba/eslé verane las provincias de An
dalucía y Murcia, y recibía de sus habi-
t nles demostraciones tan señaladas de 
afeólo y respetuosa adhesierp. á mi Perso
na, anhelaba ver reunidas las Cortes y 
manifestar á tos Representantes de la na
ción la gratitud y el amor que profeso á 
los pueblos, á cuyo frente ta Previdencia 
me ha colocado. 

•irsjsentiraienlos católicos de la Es
paña sun también los míos; y pido á Dios 
que proteja nuestros votos y nuestros e s 
fuerzos para que cesen las tribulaciones 
deLSumo Pontífice, objeto siempre de mi 
mas profunda veneración. 

Las relaciones con las Potencias es-
tranjeras continúan siendo amistosas. Es 
pero terminarán de un modo satisfactorio 
las dificultades que el desacuerdo de los 
Plenipotenciarios en Méjico ha opues o á 
la ejecución del tratado de Londres. Los 
obstáculos imprevistos que la impidieron 
no alteraron Mi deseo de cumplirlo, ni de 
realizarle! pensamiento que le sirvió de 
base. * : 

Mi Gobierno os presentará el tratado 
de paz celebrado con el Rey de Annam. 
También os remitirá oportunamente las 
comunicaciones á queden lugar graves 
sucesos ocurridos en las costas de la isla 
de Cuba!, y Htengp la confianza que no se 
alteraran por ellos la buena inteligencia 
que conservo con el Gobierno de los Esta
dos-Unidos. 

La actividad y el espíritu deempresa, 
que comió una nueva vida circulan por lo
aos los ámbitos de la nación, revelan la 
confianza en la tranquilidad pública y 
ofrecen seguridad Je qu * las ideas y los 
interese* lo-.fien lodo del exacto cumplí* 
miento de las layes. Animada coa esta 
esperanza, concedí gusiosa el indulto g e 
neral que mi Gobierno me propuso, y 
üempo kacia Yo meditaba, á lodos los 
complicados en ios disturbios de Loja. 

Sucesos de esta clase serán monos fre
cuentes á proporción que la verdadera 
opinión pública se manifieste con mayor 
libertad; los pueblos se ocupen de aquellos 
iutereses mas inmediatos y mas propios 

de acuerdo con las Corles, ha procurado 
á la nación grandes aumentos y mejoras 
en el interior, él respeto y la considera
ción de las naciones estraojeras. 

Continuando el sistema emprendido de 
de su inteligencia y de sus'medios, y la | libertad y tolerancia, y en la práctica sin-
admínistracion de justicia sea mas espedí- > cera de la ley constitucional; acoslumbrao-

lo las di versas-clases sociales al ejercicio la y mayores sus garantías de acierto. \ 
todo esto contribuirá la aprobación de hs 
provéelos de ley de ¡róprtmT&3 A p u n 
tamientos,, presentados tirólas aBterior.es 
legislaturas, y de los que. añora os pro
pondrá mi Gobierno sobre incompatibili
dades parlamentarias, sanción penal de 
los abusos electorales, recurso de casa-

de iosrdéreohos que elevan su dignidad, y al 
trabajo que es estimulo del órd *o y au
menta la riqueza; imbuyendo en todos los 
principios de moral y religioo cristiana, 
el Cielo bendecirá nuestros afanos, se afir
mará la paz ordenada, propia de los pue
blos Ubres y laboriosos; la historia senala-

cion, organización-de Tnimnates~-y ^»ro- rala é|>oca presente como fuente de la 
cedimienlo criminal. 

Las obras públicas son fomento de la 
paz, y el poder de las naciones se marca 
en el punto d j la escala de sus medios 
productores. Con el fin de aumentarlo» o 
darles pronta aplicación, tiene preparado* 
mi Gobierno diferentes proyectos de ley 
que faciliten el mas útil aprovechamien
to de las aguas, la construcción de carre
teras, los capitales qne la agricultura ne
cesita y la instrucción que reclama este 
ramo de la Industria. 

Lis provincias de Ultramar siguen 
mas florecientes cada día, á pesar -del4a--
üo que la guerra de "los Estada-Unidos 
causa en el comercio y producción de 

prosperidad, y las reformas que puedan 
ser necesarias en las leyes de) Estado se 
llevarán á buen término por el impulso 
solo de. la opinión, pública, sin la sorpresa 
y la violencia deque usan la reacción y 
las revoluciones. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO, 

En el espediente y aulos de competen
cia suscitada enlre el gobernador de la 

aquellas legiones. La distancia a que es- I provincia de Cuenca y el Juez de primera 
tan de la Península aumenta irii solicitud 
fin su régimen y administración son nece
sarias reformas, que ¡milaudo la conducta 
de mis augustos Progenitores, bagan uo 
solo pueblo de lodos los españoles esta 
blecidos en loa diversos climas del globo. 

instancia de Motil ta del Pal anear, de los 
cuales resulta: 

Que en 23 de setiembre de 1861 in
terpuse don José Gabriel Marqués ante 
el referido Juez un interdicto, que pidió 
que se sustanciara sin audiencia del despo-

Las tropas de mar y tierra dan en lo- , jante, en queja de que hallándose en pose 
das parles muestras de la severa discipli- sion desda 17 de abril del mismo ano de 
na en que consiste la fuerza de ios ejercí* ! la d - bes i llamada Puente y ; ,inar viejo, 
los. El valor que probaron en los recién- : que adquirió en público remate, procedeu-
les combates sostenidos en los mares de ] te de los propios de Villarrueva de la Jara, 
la China es el propio del soldado español i de $05 fanegas, 8 celemines de estensioo, 
en lodos tiempos. La discusión de la ley se habia propasado Mauricio Pérez á en
de ascensos militares, peodicut- en la pa- • viar en 2o del espresade setiembre uncria-
sada legislatura, y el examen de ias va- de y dos muías á que labrasen en la dene
gaciones que mi Gobierno os propondrá ; saindicada: 
en la ley de reemplazos, serán ocasión de [ Qui*. admitido el interdicto conforme á 
manifestar la importancia que tas Corles j lo solicitado, y habiendo recaído auto res-
continúan prestando á los servicios y bue- ¡ tilutorio, compareció Pérez para el nombra 
na organización del ejérc lo y armada. ¡ míenlo como menor de curador adlitem, 

Ejerciendo la primera de vuestras pre- j en el Juzgado de primera instancia, pror
rogativas, examinareis el presupuesto de 
los gastos y de los ingresos para el próxi
mo ano económico. Los progresos de la 
¿iviüzacJOi) exigen del Estado uuevos y mas 
costosos servicios, que no es posible des
atender sin menoscabo del bien común. Se 
os presentarán diferentes proveció» de ley 
dirigidos a proporcionar al tesoro público 
mayores recursos ordinarios y esiraordt-
narios. 

La política constantemente seguida por 
mi Gobierno en los cuatro anos unimos, 
> v : t : B t 4 « > t i S Cl t& 9 9 o m . . • • 

poniéadose interponer apelación para ante 
ta Audi ncia del territorio: 

Que nombrado eo efecto curador ai 
littm, creyó este mejor que la apelación 
utilizar la demanda ordinaria, para lo cual 
pidió que le fuesen entregados los autos; 
pero el Gobernador de la provincia, á es -
cilacion de esta misma parle, que sostiene 
con exhibiciou de documentos que don Jo
sé Gabriel Marqués se intrusa como si fuera 
terreno comprendido eo la dehesa, en tierra 
Je su propiedad privada, requirió al Juez 

de inhibición, resultado la presento com
petencia. 

Visto el art. 96, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855, que 
encarga á la Junta de Ventas de Bienes 
declarados nacionales la resolución de todas 
las reclamaciones é incidencias de ventas 
de fincas: 

Considerando que la resolución de la 
cuestión que se présenla en este negocio, 
respecto á los verdaderos limites de la d e 
hesa de Fuente y Pinar viejo, pende del 
sentido y aplicación que se d é á los lérrjrjj» 
tni.s y actos de la subasta en que fué re
matada por el Estado á favor do Marqués; 
y;gue en lal concepto es patente que I ¿ cues
tión se refiere á una incidencia d c la mis
ma subasta, de que corresponde conocer 4 
la autoridad administrativa cor j arreglo al 
artículo 9 6 citado d.* la inst/uccion de 31 
de mayo de 1855, sin que obste que en el 
caso actual el interdicto n'j so haya dirigi
do contra el indicado corrjprador de Bienes 
nacionales, por cuanto '¿ consecuencia del 
interdicto hay preparaba contra el compra
dor una demanda ordinaria sobre la propia 
cuestión por el cur?,dor ad lilem de Pérez: 

Cuiiformando»'je con lo consultado por 
el Consejo de Espado en pleno, 

Vengo on (decidir esta competencia á 
favor de ta Administración. 

Dado en Palacio á doce de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Gobernación, J sé de Posada Her
rera. 

SEGUNDA ACCIÓN. 
i OBI ¿ a HO 0£ LA PROVINO!* 

Ofc « A D R I 0 . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*— 
¿fina».—Número 9 o i . 

No habiendo podido constituirle por 
falla de asistencia de accionistas la Juma 
general extraordinaria de la Sociedad e s 
pecial minera Sart Bfa*, convocada por 
esle Gobierno de provincia para el día 19 
del actual, y con el fin de evitar los per
juicios que pudieran originarse á los ac
cionistas de prolongarse por mas tiempo 
el estado anómalo en qne hoy se encuen
tra, vengo en convocar por tercera y últi
ma vez á Junta general extraordinaria á 
los accionistas de la espresada Sociedad 
Son B/a<, para el día 10 de diciembre 
próximo, á la una de la larde, la cual de
berá tener lugar bajo mi presídesela eo el 
salón de sesiones del Consejo de la provin
cia, sito en el piso principal de la casa 
numero 115 de la calle Mayor. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 2 . — 
El Duque de Sesto. 

M _ i 8 » • 
¿7 

http://aBterior.es


a 
Continua la c u e n t 5 del Cantón de /agajes de Madrid, perteneciente ai tercer trimestre de 4 8 6 2 . 

TERMINACIÓN DEL SEBV1CIO. 
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Persona 3 quien se presu. 

Guardia civil 
Domingo López .. -~ . 

{María Ruiz Bernabela 
Antonia Gómez... . . 
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PASAPORTE. 

FECHAS. 
Proceda" 

Autoridad. S V di BtBtfdO 
Autoridad. Mes. Año. de 

Gobernador. 14 Julio. 1862 Cárcel. 
Alcalde corregr. 1 1 id. id. S. Ü iT i iard i . 

ídem 11 id. id. Ídem 
ídem l ! id. id. Ídem 
Idern 11 ié. íd. ldom 
ídem 11 id. id. ídem 
Ídem il id. id. ldom 
Idém 11 i d . id. ídem 
ldom 11 id. id. ídem 
Ídem 11 id. id. ídem 
Ídem I I id. id. Madrid. 
ídem 14 id. Id. ídem 
ldom lo id. i d . ídem 
Idém 15 id. id. ldcRQ 

Alcalde conslit. 2 Junio. id. Hospital. 
Alcaide corregr. 16 Julio. i d . Madrid. 

ldom 16 i l . id. " ídem 
. Gebernndor. 17 id id. Cárcel. 

ídem 17 id. id. ídem 
Ídem >7 id. id. ídem 
ídem 17 id. id. ídem 
Ídem 17 id. id. ídem 

Alcalde corregr. 17 id. id. Madrid. 
Ídem 17 id. id. Ídem 

Gobernador 18 id. id. Ídem 
Alcaldi corregr. 18 id. id. ídem 

ídem iü id id. Ídem 
Capitán general. 17 id. id. ídem 

Goburnador. 17 id. id. 
i.!. 

ldom 
Alcalde correg. 19 i i. 

id. 
i.!. Alcalá. 

Ídem 13 id. i d_ Madrid. " 
• e ro ra id. id. ldom 

Alcaldo- conslit. 15 id. id. B .ladilla. 
blem 15 id. id. ídem 

Akalde corregr. ¿0 id. id. Madri i. 
ídem ¿0 i d . i d . ídem 

Alcalde conslit. 25 Abril. id. Getafe. 
Gobernador. 21 Julio. id. Cárcol. 

tdem 21 id. i.l ldom 
ídem >\ id. id. ídem 

Alealdu corregr. ¿\ id. Id. Madrid. 
ídem >1 id. i! Ídem 
ídem ¿1 

lí> 
Id. : id. Ídem 

Alcaldo cousliU 
¿1 
lí> Abril. Id . GJlafo. 

Alcalde corregr. 2ü Julio. id. Madrid. 
T ídem 22 id. id. klem 

Gobernador. 22 úi. id. Ídem 
ídem 1 l id. id. ldom 

Alcalde corregr. 23 Id. id. ldom 
ídem Ü id. id. Ídem 

Ayuulamienlo. 17 Junio.. íd. Getafe. 
Gobernador. >4 Julio. Id. Cárcel. 

ídem 24 id. id. Tdem 
ídem i 21 

24 
id. id. ídem 

ídem 
21 
24 id. id. Ido ii 

Alcalde corregr. 24 i d . Id. S. Bornardi. 
Uein 24 id. id. ldom 
Ídem 24 id. id. Ídem 
ídem 24 id. íd. ídem 
ídem 24 id. id. Ídem 
ídem 24 id. id. ídem 
Ídem 24 id. id- ídem 
Ídem 24 id. id. Ídem 
Ídem 24 1 id. id. Madrid. 
ídem 24' id. i d . ídem 

Capitán general. 24 id. id. ídem 1 

LLEGÓ CON 
Leguas 

de Pueblo «n 
Leguas 

de 
qu* se Carros ídem Cabala marcha 

terminó el de de do» rlas ma Id. me abona
servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. 

Torrejon. B » i ¿ 9 *3 1 3 3(4 
Las Rozas. B i) i 1 3 

Getafe. B » 1 2 l i 2 
ídem B - 1 1 2 1|2 

Las Rozas. 1) » » • 1 3 
Ídem » i ñ 1 
ídem B »> B 1 3 
ídem » I B 1 3 
Uem 11 » » 1 3 2 

Torrejon. » . B " 1 is.'Ml 
Madrid. » 2 i 4 

Idom » i » 5 10 
ídem Q 0 2 » 4 i 
Idcm B •) í 8 l[l 

Móstolcs. ») B 8 i a 
Madrid. B 0 2 B 4 
Ídem B * *l 0 B 10 

Argand i. B >• i 4I[2 
Alcobendas. » 1 . i 3 
Torrejon. » 1 B i 3 3|4 

ídem i) » B i 3 3|4 
ídem B 

» 
B 1 3 3[4 

Madri!. » 2 —» : 4 Z\ 
ídem » n 3 $ t 5 0 1|2 

Las Rozas. 1 3 Las Rozas. t 1 3 
Madrid. » » 2 u 4 

ídem B B 5 e 
'Las Rozas. » 2 » Ü 

Móslol«:s. I) » 2 0 
Torrejon. » » „1 33 | l 

Madrid. B » 2 n 4 
Id.Mi B " B B 5 61»2 

Torr.j.m » 0 B 1 3 3 t4 
ídem B 0 » A . 3 3 t4 

Madrid. B B 2 i) 4 
ídem B » B 4 . 8 

Mósb'les. » » 1 3 
Torrejon. B a » 1 3 3|4 

Las Rozas. » a r £5) 1 3 
Torrejon. a u ' B - 1 3 3(4 

Madrid '> » % » 3 It2 
ídem. — B^j » 5 9 l¡2 

| . Sebastian u • 1 » 3 
Las Rozas. » • » i 3 

Madrid. B B 2 ») 4 
ídem i> • 5 6 1[2 

Las Rozas. » u 
n 1 3 

Idoin D I 
| 

» 1 e 3 -
Madrid. 

I 
| 2 »> 4 

tdem » 9 a _» \ -6 8 
Las Hozas. i) I .> 3 9 
Alcobondas. » * 1 "!> *• 1 3 

Getafe. 1) i) » 1 2 l i 2 
3 3 , . Torrejon. » » 1 
2 l i 2 
3 3 , . 

Ídem > » B i 3 3|4 
Las Rozas- B B B i 3 

Móstoles. B B n i 3 
Las Rozas. » » » i 3 

Getafe. V i 2 1|2 
Torrejon. B » 8 i 3 3|4 

Alcobendas. 0 B » 1 3 
Torrejon. 1 B )) B i 3 3(4 

I Getafo. » » )> 2 5 
Madrid. » o B 4 
Ídem B « M 5 9 1)4 

'Las Rozas.; » 1 B B | 1 3 (Se continuará.) 

Dias 
de 

reten 
abona -

bles. 

B 
» 
B 
B 
I 
B 

í 
B 

B 

2 
5 
% 

41(8 
• 
2 
5 
• 

» 
n 
•> 
2 

4 3|4 
»> 
2 
3 
» 
B 
B 
2 

3 3i4 
o 
B 
2 
4 
» 
• 
B 

B 

1 3(4 
4 3 |4 

B 

» 
2 

3 1(4 
I 
9 
2 

2 1(2 
»> 
u 
B 
B 
*> 

» 

)) 
• 

B 
2 

4 3 ( 2 
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^DiüKisrniACiori paificiPAL DE HACIEHDA P Ú -
BLIOA D E L A PROV1MCIA D E MADRID. 

Estancadas. 

Circular á los señores Alcaldes de Alcalá de He-
nares,,AraR¿uez, Arganda, Buitrago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, escorial, Getafe, fíavalcarne-
r o , Sin Martin de Valdeiglesias, Torrelagona T 
Va'lderaore, recordándoles la obligación do ha • 
cer el ( ,Rúen lo y repesó do los efectos estau-
c¿,\,j< r)-' resulten existentes e'rt los almacenes 
de las A:dminÍ<tracfones subdtenils de dichas 
punUs al toque de oraciones del día 3 i uV d i -
ciembre actual, y la necesidad de que estiendan 
ios tí'.Miinoniog en 1» forma que s- dispone. 

En difereutes Reales órdenes ó instruc
ciones $e dispone que los señores Alcaldes 
constitucionales tienen obligación de na
cer el recuento y repeso de los efectos es 
tancados que resulten existentes en sus 
distritos municipales el dia 51 de diciem
bre de cada ano, lineando testimonios: por 
duplicado de los que encuentren, para que 
ano lo envíen A la Administración prioci-
pai <!e Hacienda pública de ia provincia, y 
el otro lo entreguen á la subalterna cor
respondiente. 

Las reformas que so han hceho en el 
mecanismo administrativo, de las rentas 
estancadas, limitan la precedente obligación 
á los señores Alcaldes de los puntos en 
que t^sid; n-Admmhdraciones subalternas, 
y por lo tanto, eo esta provincia solo al
za á las corporaciones municipales que M 
enumeran en cabeza y pie de la presente 
circular/ pues en las restant'-s solo hay 
estancos, y los efectos que on los; mismos 
pueda h iber pertenecen de hecho y de de 
rechor á los sugelos que los déjfempenan 
desde «d momento en que han hecho psgu 
de su importe en la Tesorería de provincia 
ó en poder de los administradores de que 
dependen. -

Aun cuando la Administración de mi 
i.-ar-o está satisfecha del buen comparta 
miento de los espesados ¡administradorea 
subalternos, no puede prescindir del cum
plimiento-exacto do órdenes generales, ni 
muctío medios hacerlos de mejor condición 
que á los de las demás provincias del rei
no, y por-lo mismo encargo muy especial
mente á los señores Alcaldes la observan-» 
cia de las siguientes prevenciones.•. 

1 El dia 10 del corrienle mes de' di* 
oiembre, s e con>t i iu irá V . . . en esa Admi-
nistracion de Rentas Estancadas para ver 
por el libro de cuenta corriente de sales 
qué existencias hay de este articulo: si 
fueren de alguna consideración, ó si esce
den de 6Q0quintales, podrá V... disponer 
que desde el siguiente 11 empiece el re
peso, procurando hacerlo en horas eslraor-
dinarias ó de no despacho al publico, a lin 
de que siu grandes gastos por parte del 
subalterno) se termine: la operación unte! 
del 31 del espresado actual mes de di
ciembre. 

2.* Desde el indicado dia 11 que dará 
principio el repeso; de ia sal, se pondrá 
UBa segunda llave en el alfuli ó alfolíes que 
hubiese o upados, y será conservada en 
poder de V.. . , ó del individuo de Ayun
tamiento que le represente, ejerciendo una 
escrupulosa intervención de las entradas.y 
ventas diarias, a lin de que el dia 51 de 
diciembre, á las tres en punto de ia tardé, 
se sepa con entera seguridad los quintales 
que h a y , •• serán los mismos que habrán 
de conipreuderse en o¡ tesiimouio que, pur 
duplicado, na de autorizar Y... y el Se
cretario de Ayuntamiento, dado caso que 
no hubiera Escribano. 

5 / Siendo por punto general muchas 
y urgentes las atenciones que reclaman la 
presencia de los señores Alcaldes en diver
sos asuntos del servicio, podráo estos, 
cotuda.dicho, delegar ¿u* aUibuoiunea 
en un Regidor, encargándole en obsequio 
de la brevedad y benrlicio del público que 
la sal queso venda sea de la ya repesada, 
4 fin de que no se cometan errores ni equi-

vócactofie* dificites de subsanar,: como I;des de seguros.maríÜmos, sobre 307.600 
acontecería haciéndolo de distinta manera. 

4.*-^Después de librados los testimo
nios de sal en los términos y á la hora que 
se señala en la prevención 2. a , empezará 
el recuento de los demás efectos de estan
co por clases y precios, debiendo cuidar 
muy particularmente de que se levanten 
las tapas de todos los cajones de tabaco y 
pólvora que permanezcan cerrados y pre
cintados, para cerciorarse de que se en
cuentran completos; en el bien entendido 
que los efectos que hubiese en almacenes 
han de ser los únicos qus comprendan los 
íéatimonios, sin rncUiir! los que pudjety! 
haber'eOeheslanao de la Administración, 
esté ó no dealro'del mismo edificio, por
que coaléUt^ebe su encargado paganatt-v 
ticipadamente el valordó los que reciba, 
como sucede con todos los demás que hay 
creados en ia penínsulaJ 

5.* Los'sfenoreS Alcaldes ó Regidores 
que les representen cuidarán también de 
que, al tiempo de nacerse el minucioso 
recuento que se- les encarga, no se dete
rioren e inutilicen ios efectos,.haciendo que 
todos queden eo el mismo ser y estado en 
que los encuentren, para etHar quebrantos 
a los funcionarios encargados de su con
servación y ; cuitódia, que son los úni
cos responsables de los desperfectos que 
ocurran. 

6 / Dispondrán asimismo los,,señores 
Alcaldes que bien el Escribano ó Secreta-
río de la municipalidad, espidan ios testi
monios ñor duplicado con la debida sepa
ración, o lo que es igual: uu testimonio 
por tabacos y envases: otro por sal: otro 
por efectos timbrados en general: otro por 
pólvora y envases y otirO por sellos de 
correos, entregando un ejemplar al subal
terno, y el duplicado s$ servirán remitirlo 
por el cofreo mas inmediatoá eslaadmi-
nistracionuprincipal. [• ™t 

1S Eh los testimonios de efectos tim
brados no se comprenderán los que existan 
para el inmediato a n u d e 1883, pero en 
todos se cuidará de espfésar las existen
cias en letra y no e n guarismo ni en forma 
de .estado, como viene haciéndose; e r f 8 p 
gunas localidades. Encargo á los señores 
Alcaldes que si algún Escribano opusiera 
reastencia á estender los t e s t i m o n i o s en-féí 
forma que se determina, sesirvan dar co 
uoeimiento á esta oficina, principal, pafá 

Sue elevándolo, por conducto del scnrjlr 
oberna or al de la Excma.' Audiencia del 

territorio,' se le imponga el castigo* que 
corresponda á su desobediencia. 

Y í>." Por parte de los adminislradov 
res subalternos no se opondrá el mas li
gero obstáculo ó inconveniente en las ope 
raciones que se mandan practicar, antes 
al contrario cooperarán con su auxilio al 
exacto y puntual cumplimiento de cuanto 
se ordena en las precedentes disposi Jones. 

La Administración confia en el celo y 
en la rectitud y severidad de los señores 
Alcaldes que evacuarán este servicio tal 
cual se les ordena, sin dejar de practicar e' 
repeso y recuento, por mucha confianza 
que les inspiro el subalterno, pues en Mío 
se interesa la H a c i e n d a Racional y el buen 
concepto de la oficina de nji cargo. 1 ' 

Madrid i.* pe diciembre de 1862.— 
José Fernandez de Riero.— Señores Al
caldes constitucionales de Alcalá de Hena
res, Aranjuez, Arganda, Buitrago, Chin
chón, Colmenar Yiejo, Escorial, Getafe, 
Navalcarnero, Sanmartín-de Valdeiglesias, 
Torreiaguna y Valdemoro 

Shá'iA. sti^lOiN. 
d w j m ? ! — 

D1RECCIOH OEMtRAL DE RENTAS E S T A N C A D A S . 
• _ 

En el término de diez di as, contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
(ia cía del Gobierno, se admiten en esta 
Dirección general las proposiciones que 
tengan por conveniente nacer las socieda-

pesos fuertes que la Hacienda tiene que ase
gurar en la Península para una remesa de 
¿o.ODO quintales de tabaco filipino, e s t i 
mados á 1 i pesos cada uno, que hace desdo 
Manila al puerto do Alicante la fragata es
pañola Tcule, de porte de 1501 toneladas, 
capitán don Manuel Becanios, cuyo viaje 
debió empezar en los quince últimos dias 
de setiembre del corriente ano, y sobre 
otros 69 400 pesos fuertes, para otra re
mesa de %0l) quintales del mismo articu-
o, estimados también á i i pesos cada 

uno, que hace igualmente desde Manila al 
puerto de Cádiz la fragata española Alave
sa, de 501 toneladas, súcapitán don Mar
celino Üoborán, cuyo viaje debió empezar 
en los 15 primeros días del propio mes. 

Las proposiciones que se presenten, 
comprenderán: l . ' l a cantidad porque lo 
repecliva sociedad se suscriba en cada bu
que: 2.°el premio á que tome el riesgo, y 
además se unirá á ellas un ejemglar en 
blanco de las pólizas de su uso -para que 
puedan ser debidamente conocidas las con* 
liciones del seguro. 

Se advierte que estas proposiciones ha
brán de consultarse al Gobierno vio S. M. 
para la elección de las nías beneficiosas 
entre las que se presenten en esta Direc
ción y las qne formulen las sociedades do
miciliados en Cádiz y Barcelona, donde se 
luce igual llamamiento, en el concepto de 
que las que sean aceptadas no causarán 
efecto -basta la espeücion de la pólizas 
correspondiente, siempre quó llegue al 
puerto de su destino el buque á que se re
fiera, con posterioridad á la hora en. que 
se hubiere hecho entrega á los represen
tantes de la Hacienda del espregado docu
mento , pues de lo coutrario será nulo el 
riesgo y l i sociedad devolverá los pre
mios queso la hubieren abonado. 

Madrid 1 . " d é d i c i e m b r e de 1862.— 
E l Director g e n e r a l , José Maria Ossorno. 

á rebajar cargas, señalándose para el re
mate el día',6 de diciembre próximo, á las 
once de.la mañana, en la audiencia del re- '¡ 
ferido Juzfráo, sito en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, plazuela de Santa .* ob 
Cruz; y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de sn valor, 

Madrid á 19 de noviembre de 1862. 
Noblejas.—555. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado da primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

| .O.&ütí 9h OlJpUU' ,1001X9110j-^bi 
' |En virtud de providencia del señor don 

Patricio González," Juerde~pTinrera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada de mi el Escribano, 
dictada en los autos de concurso de la se 
ñora dona Maria de la Concepción Chaves, 
Marquesa viuda de la Malilla,.y en pieza 
segunda refrendada del Notario doctor don 
Ángel Abad, su fecha 14 del corriente, se 
convoca á junta general de acreedores, 
para el examen y graduación de los eré Ji
los; y para que tenga efecto se ha séllala-
do el dia 22 de diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, en (a. audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la ter
ritorial;, y se advierte á todos los señores 
acreedores acudan á ella con los títulos 
justificativos de sus créditos, bajo aperci
bimiento de no ser oidos en caso cuutra-

Madrid 27 de noviembre de 1862 .— 
Abad.—5o2. 

9 ¿ 
té 
Juzgado de primera instancira del distrito de la 

audiencia. 

' Eo virtud de providencia del Sr. don 
Gregorio Roiálem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, en autos ejecutivos que se siguen 
por la escribanía de mi cargo, se anuncia 
lávenla en pública subasta do una casa 
sita en esta capital, calle de Jesús del Va
lle, números oi y 56 modernos, 24 y 25 
antiguos, manzana 463, distribuida en 
planta bsja con dos pequeños palios y dos 
habitaciones, principal, segunda y tercera 
'con dos habitaciones cada una, y piso 
cuarto dividido en otras dos habitaciones, 
tasada por los peritos en 582.550 reates 

U3 
.nono asi c ,óidmoi3ib sh i \ t V eojmimoli 

uzeado de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

•id ' lí ii virtud de previdencia del Licencia
do don Pedro María Lizana, i u e z de pri-
mera instancia de Getafe y su partido, re
frendada pdr el Escribano de número don 
Enrique Sánchez, se cita, llama y empla- ^ 
/a, por termino de 50 dias, á Anloútó* . 
Waldp Regó, cuyo paradero se ignora, tía- ?* 
lural de. Cnavioi, provincia de Lugo, áOn 
do que se presente en dicho Juzga Jo y ci
tada escribanía á respondor á los cargos 
que lo resjltan en la causa que se sigue 
por hurta de patatas en la villa de Mosto-
les: apercibido que pasado dicho término . ?' 
sin verificarlo )e parará el perjuicio que 
haya lugar. 

S - . & e a r 
:io3 

A Y U N T A M I E N T O S . 

I .Mioifcfi! ^6 MsodD ííh 1hiu:^jíí?!ij>3 rihltalA 
Alcaldía constitucional de Rivatejada. 
i fidsup .fi!l¡7 cteo oh o l u D i t m i i d l i i n i t 121 
Sé saca á pública y. estraordinaria s a - . ) 8 ^ 

basta en esta villa,' para el ano de 1 8 r ) 5 , » . ¡ 
los ramos públicos de vino común, aguara \ 
diente, aceite, vinagre y jábon duro, por 
haber si lo anuladas las celebradasde di
chos ramos anteriormente, estando señala
do nara sus dos remates, los dias 7 y 14 
de diciembre próximo, de once á doce d e 
sus respeciivas mañanas, en las casas con
sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en e l acto d e 
sus remalesldu<¡ m o'mar.a DÍBH hub 
ta¡ IBivatejada Í 9 de noviembre de 1802. 
—Bl-Alcaldeconstituoiooal, Ambrosio Pa
checo. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmoi. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta v i l l a na acordado subastar con la venta 
esclusiva al por menor, por lodo el año 
próximo veuidero de 1865, y los seis pri
meros meses del de 186$, ó sea basta-el 
último dia del mes de junio de este aflo, 
los artículos de consumo de la misma, y 
para sus remates ha señalado los dias 7 y 
i i del próximo mes de diciembre, de once 
á doce de sus respectivas mañanas, en es
ta sala consistorial^ y bajo el pliego del 
condiciones que está de manifiesto en esta 
Secretaria. 

Valdeolmos 29 de noviembre de 1862 . 
—El teuieule Alcalde, Eustasio Antón. 

.vmnsijjc t T t > / ¿ L i o T o n / ¡ t m í .oin'jim 
ou i 

Alcaldía consUlucional de Villar del Olmo. 

Se halla concluida y de manifiesto al 
público, por término de seis dias, la adi
ción coii ra ton a de esta villa, con objeto de 
que los contribuyentes comprendidos eo 
ella, puedan enterarse del tanto por ciento 
y reclamar de agravio si le hallaren; pues 
pasado dicho plazo, no sarán oidos y será 
remitida á la superior aprobación. 

Villar del Olmo 28 de noviembre de 
1862.—El Alcalde, Felipe Gómez.—Por 
su mandado, José Maria Alouso. 

.DI or» / uhiid "\> -&daTj« 
S 'itu*- , .... 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Eamedio. 

i I Autorizado competentemente el Ayunta-
mientode Moraleja da Enmedio para su
bastar losáronlos sujetos ala contribución 
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de consumos, con lávenla e s c t ó á . 4 U Í Precios de artículos ai ? o r mayor y 
menuda, para el inmediato año de .1863, | dia de boy. 
pudiendo prolongarla basta el 30 de junio 
de 1864, ha determinado la indicada mu
nicipalidad. e¡ remalar les mencionados ar-' 
licHlos.pMlogídiez y ocho meses que van 
desde t f t de enero próximo á fin de junio 
del 64 , bajo ciertas condiciom-s que esta
rán de manifiesto en la sala de sesiones, 
en los días de sus remaiesjjue serán los 
domingos 7 y 14 de diciembre, á las once, 
á donde concurrirán los licitado-res 

Moraleja de Enmedío29.denoviembre 
de 1862.—El Alcalde, Pedro Alvarez. 

menor en el 
fijoup fcoJvm1 

l iHiui ' / l i;l na 

-nq 9f) 
-ífl ,Ol»Jj... 

Alca^dí^ c/vnstUucio 
c UcIíaoDte do Tajo. 

ía concluida v tle maniliesto en 
ria de Ayuntamiento, por térmi-
o dias, !a lista cobralorla de la 

la seo 
no de.ocbo 
contribución territorial de esta villa, cor
respondiente a! primer semestre del ano j 
próximo, á tin de que los interesados pue
dan enleresarse y reclamar dé agravios si 
se les hubiesen 'inferido, pues trascurrido 
dicho plazo sin verílicarlo, no serán oídos 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Belmonte de Tajo 30 de noviembre de 
1862.—El Alcaldeconsütucioual, Vicente 
Gómez. 

1 -' i-l i_l * J Y.i * x t x \ F JL f~. 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra. 
• . a t u p j ñ j j l :,b !r,nobiiíiJtijo-j albir. / 

El amillaramienlo de esta villa, queha 
de servir dé'base para el repartimiento de 
la contribución terriloria1, del aun próximo 
de 1863, se hallaconcliido! y de manifiesto 
en la ¿arelarla de !Ajyuntamiento por tér
mino de seis dias para que< los terrate-
nientesy asi vecinoscomo forasteros, puedan 
enleresarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio en dicho término, pasado el cual 
no serán'oídos. 

Lóft señores Alcaldes de Colmenar Vie
jo y Miradores de la Sierra, se servirán 
dar á este anuncio la mayor publicidad. 

Chozas de ¡a S i e r r a 28 de noviembre do 
1862.—El Alcalde, Cándido Santa Ma
rina, j 

Alcaldía constitución..! de Colmenar del Arroyo 

Sesubasta con laescliUiva en lávenla 
al pormenor el abasto y derechos de fas 
especies d$ consumo de esta vlla por todo 
el ano próximo do iS63: sus remates ten
drán efecto en la casa consistorial de la 
misma ¡os 4ias 7 y 1 i del inmediato di
ciembre, de diez á doce de sus respectivas 
mañanas, bajo el pliego de condiciones que 
so lia liara ii de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
lidiadores. 

Colmenar del Arroyo 26 de noviem
bre de 180¿.—i<;i A4cá Ide. Presiden le, Pe
dro tierrero.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Ignacio' Forasler, Secretario. 

Carne de'Vaca, de 48 á 55 i | 2 rs. arroba 
de i 8 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

ídem dfe ternera, do 88 á 98 rs. arrob* 
' ° y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 

li6rál L 1 K ' B U , i 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 

á 34 cuartos libra. 
Ídem fresco de 28 á 30'cuartos libra. 
ídem1 en'canal, de 71 1(2 á 77 rs. arroba. 
Lomo de 38 á 42 cuartos libra. 
Jajmon, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
.„.yjtóá 51 cuartos libia. 
Aceite, de 70 á 74 reates arroba, y de 20 

,á 22 cuartos libra. 
V¿no, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12'á 

14 cuartos cuartillo. 
Pande dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 a 

12 c u a r t o s libra. 
Arroz; de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

,14 cuartos libra. 

ídem del íBanco de España , ídem; 
220 p. 

Acciones de la Sociedad Española Mer-
cantil é Industrial, id., 2440. 1 

ídem de la Compañía de los ferro-car-
rües de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
íd. ;; 2300. 

drid,' Pretil de los.Consejos 5, segundo de-

eoiii Se subasta el corte de quinientos pinos 
maderables en la dehesa llamada del ' H O 
YO, término de Roías de Puerto R*al ,e i t 

'Obligaciones de la Compartía de los de ^ p r o v i n c i a de Madrid, partido de San 

'•Martin de Valdeigleslas, y su Témalo se Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de: 3'por 100, rcembolsaWes por sorteos, 
Ídem, 1010(1. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 per 100 reembolsabíes por sorteos, á 
137 l | 4 p o r 100, id . , i 0 .£00 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevi l la , id., 1425, p. 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., iG25 d; 

Obligaciones de id. id. id., 960. 

/Jj/I*]* "VUOI WJ I l u t o . 
Untejas, ele i ^ á 20 rs. arroba, y ue 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 J'á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 

2 ¡ á 2 1|2 cuartos libra. 

ira 
pociones de los ferrotcarríles de Lé

rida á Reus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de i d ^ i d . , i d . r 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril- de Ciudad-Real a badajjz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 , 

Ctiíebar^L, el domingo 7, de diciembre pró
ximo, en la administración de Cadalso de 
los Vidrios, de diez á doce de la mañana, 
y en Madrid do doce á una, eu la conta
duría del Excnio.-Sr. duque de Frías, due
ño de la finca, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambos 
puntos.-^547. 

•ni) 

CAMBIOS. 
• - m w TIC <Hj ¿o! J;£i&on9 íi)hi.nobuui 
Londres* 90 dias íecha, 50*30. 
| -nos 

Varis á 8 días vista, 5-25. 

on ol mercado de hoy. 

ol> 
ol> 

Vlazai del Meino. 

OIUlO fifi ItAW »I íinrhtmSkiH • IÍ 
ALCALDÍA-CORREGIMIENTO l)E MADRID. 

fe olwfllflirjri t fa^. i biidiñoii £lli¡,i 

De los partes remitidos en este dial publicado, í»2-85 
por la intervención de arbitrios • munici- 1 '"'"" : ,w , 1 h r 

pales; la del mercado de granos, y nula 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de lioy. 

-noaotqf 
Cebada nueva de 25 á 27 re/'P. 
Algarroba á 40 rs. id. 

Trigo vendido. . . . 1227 i 
Quedan por vender. 192 

Precfd máxrmo . i ' . 5 5 
ídem mínimo, i 40 
ídem medio 49,27 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 
, Madrid 3 de diciembre de 1862 .— 
El ^Icalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

noli ioft?R |'»b Mou'jblvoin f:b" bithiv n! 
111 1 | 1 " 

-no tita oL kcllüeiV rolob otíikib la 
B O L S A D E M A D R I D » 

•08 jsí ob oain'jiifi; , -,x t • t ; 

Cotización del 3 Je diciembre de 1S62 
a ta* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 pnr 100 consolidado, 
publicado ol-SO, 85 y 80; á plazo 52 fin 
cor. voi.; 52 fin próx. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no pu
blicado, 45-75 . 

Deuda amortizable de primera clase 
no publicado 35-50 p. 

Ídem de.segunda, id. id. 17-25 y 35 . 
ídem del personal, no publicado 2 4 -

75 d. á plazo 21-85 y 90 c. fin cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

.dea 100, 6 por 100 de interés anual, no 

iLeol -uq->e BbklA 
oJnomiJMJ ni 
uiio :lbfe i"q 
ic»q oiJo :itia( 

Albkoitéfc...u •* io^ 
Alicante.. . . • M \W>n 
Almería.. . • • a>«tiáS*5e 
Avi la . . . H\19B»Ú4 
Badajoz. 

Beneltcio. 
lup Ül Tí (U1 

i'i é i — 

li.ni9iirt 

Barcelona. 
Bilbao.. 
Burgos. 
Cácere^;;,, 
Cádiz. • • 
Castellón- . . • 
Ciuda4-B«aJ' • • 
Córdoba...- • - • 
CorttOÍa. 
Cuenca. . > • • -1 
Gerona.,. * 
Granada.. 
Guadalajara. -
Uuelva. 
Huesca: . • 
Jaén. 
León. • • ! • • • 
Lérida 
Logroño. • • -
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Órense. . . • • 
Oviedo. , • • • 
palencia. . . • 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . • 
Salamanca. . . 
San Sebastian,. 
Santander. . -
Santiago 
Segovia 
Sevilla. 
Soria 

'i : R J ' fdnJÍJ kolOüVj 
, ^ d . , l , a . 

». i, 

* 
i 

aiboirmi le i 

: 

ÍT)0 
• 

o 
» 

; i«i>iioqB9l1 
1 

! Acciones ile carreteras.—Emisión de 
% \ de abril de 1850', dea 4000 reales, 

é ia-
t . O l i t » . 

KM—.X'.T.'.J bqílB-i ,'jll 
2555 fanegas de trigo. 
5542 arrobas de harina de id. 
6279 arrobas dexarbon. 

143 vacas que componen 53.616 
libras de peto. 

494 carneros que hacen 11.852 
libras de rmso. ••• > 

4 1 9 cerdos degollados, que hacen 
j o . 7 2 0 libras de peso. 

6 por.400 anual, id. 99 -25d . 
Ídem dea 2000 rs., id., 99-25 d. 
Ídem de i . 0 de junio de 1851, dea 

2000 rs., id., 98. 
J d e m d e 3 i d e a g o s t o d e l 8 5 2 , de á 

2000.rs . , id., 97, 
ídem de l .°tle julio.de. l 8ob , de á 

2000 rs., idem, 97-50 . 
Ideía de obras públicas de 1. de julio 

de 1858, id., 97-50 , 
Ídem del canal de Isabel II» de á 

1000 rs . ,8 por 100 anual, id 110-50 d. 
S 1 i .Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado 96.-90. 

En la Administración del Boletín 0/5-
cía/, Corredera Baja de San Pablo, mime* 
ro 59, tienda dé loza, se encuentran las 
siguientes 

*V j OBRAS DE VENTA. 
Nuevo y complelo manual para el uso 

del papel-sel lado, á 12 rs. 
Aranceles judiciales, á 4 rs. 

¡Lo mejor de lo mejor, a 7 rs. 
Prontuarios de quintas, á 12 rs. 

;Leccionesen versj de lanüistoria de 
España, á 12 rs. 

Guia fáoil y sencilla para la contribu
ción de consumos, á 4 rs. 

Ídem segura de amillaramieolos, á 18 
reales. iJamu - •• IbiII 

ídem completa para- repartos, á 60 
reales. 

ídem de quintas dedicadas á los Alcal
des, á 12 rs. 

Elementos de* la Binez, á 15 cuartos; 
Bases y reglas para hai-er el reparto 

la doolribucion territorial, i 4 rs. 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
Discursos políticos y literarios do don 
i lio tía - telar, á 11 rs. 
Ídem en holandesa¿ a 16 rs. 
Ídem en rústica, en provincias, á 14 

leg1. f»b i?o¡: - ijr.iiiiíob/. al oborus wt 
ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

a 12 nú'* 1 -•!> i 
j ídem id. en provincias, á 14 rs. 

' La redención del Esclavo, en Madrid^-iuiu 
á 4 0 rs* 

ídem id. en provincias, á 50 rs. 
La señorita de Armestad, primero y 

uodo lome, cada u o o á 4 rs. 
La (iola de Agua, á 4 rs. 
Pbesias jocoso-satiricas por don Yicto-

í»n 

riano Marlinez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
: Calen larios demtcráticos, á 8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PAllA EOS AYUNTA
MIENTOS. 

PARTE NO 

ANUNCIOS. 

tip 

)Ul 

Relaciones de finca. rústicas y urbanas 
y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, á 
5 id. 
' I Papel para el amillaramienlo á Senar
ios plitíL'O. 

Mam id. rmra-el reparlo, á id. 
ídem de lista cobralorit, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas- de 

pago,.á id. 
ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de 

funciones, «Vid. 
!? «La cuenta del Alcalde, á id. 
„: Ídem del Depositario, á id. 

Jdem.de contribuciones, á id. 
Ídem del estado de id . , á id. 
kstadns trimestrales de nacimienlofi, 

malriuionios y defunciones, a id. 
, Papeletas*de bagajes, á 6 rs. el 100. 

Estados de bagajes, a 8 cuartos cada 

aib 
ee 

tnp 

Se arriendan por primera vez los pas-
loi de la posesión titulada Plantío de 
Remisa, situada á dos leguas de esta corle 
y eu los términos de Pozuelo de Alarcon, 
Ara vaca y Majadahouda. La persona que 
quiera enterarse del precio y condiciones 
podrá pasar á la casa del monte ó en Ma- ' 

uno 
Papel de repartos, portadas y cabezas , 

á 5 cuartos. 

fcOTTrtH, D. JlM* A f t T W ««AKClA 

Imu. icl niitnó, talle del Almirante ,.»«»• 7 • 
1I.J.RJD; U 6 2 . 
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